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SECCION DE LA GACETA

PARTS OFICIAL
S lí. el Ü;y Don Alfonso XIII (que 

üici g tarda), H, M, la Reina Dofi» Vic- 
hri* Hlu^ouia, 8, A R, al Principe de 
Asturias e Infantes y domiB personas 
di U Augusta Rsai FAnllia, continúan 
al i navidad en su importante salud.

(^GaseUs a3 al a5 Octubre de 1937)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXP06f0IÓX
SEÑOR: Estatuida 4 eustítuoión legal 

de loe Jueces de primara inetancía e ins
trucción en los casos de enfermedad, 
lusencía o vacante por los Jueces mun1- 
cípales respectivos, y reconociendo que 
en la mayoría de tales ocasiones la sus
titución se efectúa con acierto por parte 
de las sustitutos y sin reclamaciones ni 
quejas del público, no es posible desco
nocer que en Juzgados donde por su im
portancia se exige a loa titulares cate
goría de Magistrados, que supone larga 
Práctica judicial y sólidos conocimientos 
contrastados en ella, no se puede exigir 
las mismas cualidades a los Jueces mu* 
nicipales, a quienes sólo se nombra por 
un tiempo limitado. Consecuencia de ello 
us que en Interinidades de alguna dura
ción, la actuación en los Juzgados de 
Primera instancia no inspire a quienes 
leuden a ellos toda la confianza que es 
de desear y que proporciona la perma- 
Púnela de un funcionario experimenta-

La reciente reforma llevada a la ca
rrera judicial por el Real decreto núme
ro 1,393 de 15 de Agosto (Gaceta del 17) 
del corriente año, facilita remedio para 
’l mal observado, porque siendo iguales 
todas las categorías de Magistrados, 
como lo son entre el las de Jueces para 
‘Os efecios de desempeñar un Juagado 
óe los atribuidos a una u otra clase de 
‘Uüclonarios, puede destinarse con ca
rácter temporal al Juzgado vacante un 
Msgisirado de la Audiencia a que aquél 
Purienezoa, sin quebranto sensible en el 
touclonamiento del Tribunal colegiado, 
Qonde ofrecen menos dificultadea el 
roempiaao de unos Magistrados por otros.

En lo expuesto se funda el siguiente 
poyecto de Real decreto que, de con- 
.°rmidad con lo acordado por el Canse- 

de Ministros, tiene el Ministro que sus- 
^iba el honor de someter a la sanción

V, m .
Madrid, 20 de Octubre de 1927.

SEÑOR:
A. L. R, P. de V. M., 
Galo Ponte Escartin

REAL DECRETO
- Núm, 1794

Da cooformidad con lo acordado por 
Mi Consejo da Ministros a prepuset# del 
de Grada y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único, Cuando en Juzgados 

de primera instancia e Instrucción, o en 
Prosldenclaa da Tribunal Industrial a 
cargo de funcionarios de la clase da Ma- 
giatradis, se produzca por cualquier 
cau^a una vacante o bij» cuya provi
sión no pusdft ser inmediata, el Ministro 
de Gracia y Justicia podrá nombrar pa
ra ocuparla con carActef temporal, has
ta que el funcionario titular se posesio
ne del cargo, a un Magistrado de la Au- 
dianciti de la capital donde radique ei 
Juzgado, Es e Magistrado, mientras 
ejerza el Juzgado, cesará en sus funoio- 
nrs en la Audiencia, y tendrá todos loa 
debsres y todos los derechos atribuidos 
al titular del cargo que se le encomien
da, anotándose en su expediente perso
nal como extraordinario el servicio pres
tado,

Cuando la vacante o bija de Juez de 
primera instancia e instrucción o de Pre- 
b dente de Tribunal Industrial se pro
duzca en las clrcunatanclas expresadas, 
en cargos correspondlenteB a la claas de 
Jueces, el Ministro de Gracia y Justicia, 
a propuesta del Presidente da la Audien
cia territorial, de quien a so vez podrá 
solicitar que la formule el Preeldente de 
la Audiencia provincial a cuya demarca
ción corresponda la vacante, podrá 
nombrar para ejercer el cargo de que 
se trate, hasta que se posesíoneel titular, 
a otro Juez del miamo territorio, que 
mientras dore su comisión percibirá las 
dietas reglamentarlas, percibiendo tam
bién los gastoB del viaja que efectúe si 
no tuviera pase oficial para al mismo.

Dado en Palacio a veinte de Octubre 
da mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
Ei Miniitrode Gracia y Jasticia, 

Galo Ponte Escartin
(Gaceta ai Octubre de 1937^

REAL DECRETO
Núm. 1767

Da conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 3,® y 9.° déi Real decreto- 
ley de 15 de Agosto último, y accedien
do a lo solicitado por D. Luis Díaz Ro
dríguez, Magistrado de entrada, con 
destino en la Audiencia provincial de 
Teruel,

Vengo en nombrarle para la plan» de 
Magistrado de la territorial de Palma, 
vacante por haber sido declarado ex
cedente D. Antonio Martíoaz Jordán, 
Magistrado de entrada que la serví*.

Dado en L% Venioallla (Toledo) a diez 

y siete de Octubre de mil novecientos 
veintisiete.

m . a . ALFONSOEl Mlnietro de Gracia y Justicia, 
Gale Ponte Escartin

(Gaceta 30 Septiembre de 1927]

MINISTERIO DE TRABAJO 
ÚOMEBOIO B INDUSTEtA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Real D creto ley de 26 de 

Noviembre de 1926, instituyendo la Or
ganización Corporativa nacional para 
los elementos que integran la vida profe- 
b onal española, no sólo abrió nuevos 
cauces regalares, por los que mansa» 
rnseto^udieran discurrir entremezcla 
das las diversas y aun a veces contra
puestas actividades económicas del paí^, 
sino que timb ón al crear nuevas nor
mas jurídicas de derecho, suministra fór
mulas tan amplias que pueden adaptar
se a otras estructuras de diferentes ca
racterísticas y matices, pero que se 
prestan a una agrupación arquitectónica 
similar.

Una da estas estructuras económicas 
que merece especial atención en los ac- 
tóales momento?, por su carácter emi
nentemente social y por su influencia 
moral y material sobre la economía pri
vada, es la que corresponde a la vi
vienda.

Los intereses y problemas de la vivien
da suelen considerarse como indepen
dientes de todas las demás actividades 
económicas, viendo en la propiedad ur
bana una simple colocación pasiva de 
os capitales, cuando es una forma más 

de 1* progresión y del desenvolví mien
to de la riqueza y está intimamente U< 
gada a la vida del individuo. Ambas ra
zones y el hecho de que el objeto de es- 
<a act v dad adopte casi siempre una 
forma de propiedad inmueble ligada 
substanclalmente a todas las activida 
des, hace considerar estos problemas in
fluidos por una serie de perjuicios y un 
conjunto de sentimientos apasionados 
coleoIIvoB qae se han ¡legado a utilizar 
alguna vez con fines poco elevados. En 
estas condiciones la propiedad urbana 
tiene que moverse dentro de un marco 
de reglas rígidas de orden jurídico, ad
ministrativo y fiscal qre impiden el libre 
juego mínimo que nesecita para vivir y 
desarrollarse, contribuyendo en buena 
parte a la crisis de la vivienda. 
^Desde luego, un aspecto de dicha cri
sis se puade atacar en la forma que el 
Gobierno viene haciéndolo desde hace 
tiempo, valiéndose de medidas especia
les que permitan poner una vivienda 
barata y sana en manos del modesto 
ciudadano pero sólo a través de gran
des sacríñolos y tras de una larga etapa 
de constante labor y persistencia - «n el 
esfuerzo, podrá el Estado encauzar de 
este modo el problema y eliminar mu

chas causas de rozamiento, quedando 
siempre facetas y aspectos que escapa
rían a b u previsión.

Por ésto, el Gobierno entiende que los 
intereses de la vivienda han de comenzar 
a considerarse en el mismo plan de las 
domás actividades económicae, librán
dolos de ¡a complicación administrativa 
dentro de la cual tienen que moverse 
hoy, pero vigilando al mismo tiempo su 
sesenvolvimíento, y para ésto nada me- 
jorque regularlos, sometiéndolos a la 
organización corporativa nacional.

Recogiendo el espíritu de ésta, se 
constituyan a base de las Cámaras de ¡a 
Propiedad Urbana y de las Asociacio
nes de luquilinoB que se organícen en la 
forma que se preceptúa en este Real de
creto, los Comités paritarios de la Vi
vienda, que, ¡conjuntamente, formarán 
la Corporación de la Vivienda, a basa 
de la actual Junta Gonaultiva de Cáma
ras de la Propiedad y de la Junta Con- 
sultív* de las Asociaciones de inquilinos 
que formarán conjuntamente el Consejo 
de la Corporación de la Vivienda.

De este modo viene a sustituir en este 
tipo especial de organización paritaria 
al elemento obrero el elemento usuario, 
con el cual el propietario ha de tener 
b u s  diBcrepancias, pero también sus in
tereses comunes. Para la depuración de 
estos últimos elementos de naturaleza 
esencialmente heterogénea, se condicio
na la existencia de estas AsociacloneB 
de manera que ni puedan derivar sus 
actuaciones a fines extraños a loa pro
blemas de la vivienda, ni puedan ex
cluir, sin causa justificada, a determina
dos usuarios para imponer un partidis
mo societario.

L% organización paritaria de la vi
vienda no es, por lo tanto, una más de 
las previstas para patronos y obreros 
de una misma Industria, pero el consti
tuye una organización del mismo tipo y 
con arreglo a semejantea principios.

Con ello entiende el Gobierno que con- 
recuente en su política de enfrentar inte
reses divorciados, forzándolos a colabo
rar a la obra común, asienta con este Real 
decreto los cimientos de una nueva obra 
de gran trascendencia social, que lleva
rá a una acción común a elementos tan 
dispares y que por incomprensión o por 
tendencias personales no han llegado a 
una colaboración que permitiese encon
trar soluciones armónicas y formular 
medidas que satisfacieran a todos y pu
dieran resolver los problemas que res
pecto * precio y condiciones higiénicas 
servicios y otros afectan a la vivienda 
de muy distinta manera en cada caso y 
que hasta ahora sólo se podían resolver 
por medidas generales.

Puestos al habla uao-* y otros, surgi
rán, sin duda, las soluciones que a cada 
caso correspondan, con una justicia y 
una mayor equidad, y seguramente se 
suscitarán otros nueves problemas de 
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mayor elevación, cuando, vanliladas Isa 
cuosíionea de fondo que sapirab in mauoa 
y a otros y eañ üadoa loa cauoea por los 
qu j han da encontrar rápida aolnción 
loa confl cica parciales qu 3 se presenten, 
pueda refl x onarae por ambos elemen» 
toa serenamente sobre lo que la vivien
da representa y decidan colaborar con 
cariño para perf «ocionar la vida sose
gada del bogar,' base del orden y del 
civismo y bilu srte, por lo tanto, del 
amor patrio.

Tales son, S=ñor, las razones que in
ducen al M nistro que suscriba a some
ter a U aprobación de V. M., de acuer
do con el Consej j  de M nlstros, el adjun
to proyecto de Decreto.

Madrid, 17 de Octubre de 1927,
SEÑOR:

AL. B. P. de V, M., 
Eduardo Aunós Pérez

REáL DECRETO
Núm. 1825

Dd acuerdo con Mi Cinsejo de M n s- 
tros y a propuesta del de Trabajo, Co
mercio e Industria,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo Io Se entiende por vivien

da, a los efectos del presente Decreto, 
las edificaciones, pisos, locales, depen
dencias o habitaciones existentes en un 
centro urbano, que sean objeto de ce
sión o arriendo, mediante prado o mer
ced, para su uúlizaoión con fines priva
dos, industriales o mercantiles, con ex
cepción de la industria hotelera.

Ardcu o 2.® Para los efectos de este 
decreto, se entienden como cadentes o 
arrendadores a los propietarios o tí u’a- 
res de un derecho real que autorice pa
ra dar en arriendo o transferir el goce 
de un inmueble,

Artículo 3® Se entiende por inquili
no o arrendatario de la vivienda todo 
sujdto da derecho qus ob.enga la cesión 
del uso o disf ruto de una vivienda de 
las indicadas en el artículo 1 ° por parle 
de cualquiera de ¡as nerson is a que se 
refiere el artícuto 2,®

Artículo 4 ° Todas las cuestionas que 
surjan entre cedente e inqu linos con 
motivo de la cesión o uso de la vivienda 
y que no estén especialmente atribuí ias 
a otros organismos o j irlsdiccíones por 
disposición de carácter legal, serán de la 
competencia del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria.

Artímto 5 ® Por el ex^tesado M nía- 
terlo se dictarán, de Roal orden, las nor
mas procedentes para el establecimien
to de Comités Paritarios de la vivienda, 
que han de constituirse por representa
ciones de ios propietarios y de los inqui
linos, dentro de los límites flj sdos por 
este Decreto

Articulo 6.° Todas las Asociaciones 
de ínqu linos y vecinos legalmente cons
tituidas, o que en lo sucesivo ae consti
tuyan, gozarán de los bensficlóa qus 
concede este Roal decreto, siempre que 
se ajusten a las condiciones siguientes:

A) Qie se Inscríban en el Registro 
que al efecto se llevará en el M nisterio 
deTrabijo, Comercio e Industria.

B) Q ie sean las únicas ex átenles en 
la circunscripción asignada a la respec- 
tiv* O Amara de la Propiedad U;bina.

0) Que esté constituí la úiicamante 
por inquilinos o arrendatarios.

D) Qie en sus Esiatu :os con tonga la 
prohibición de toda gestión social que 
no se refiera directamente a resolver los 
problemas de la vivienda.

E) Qie no níegaa el ingreso en el 
concepto de socio a ningún inquilino, 
sin perjuicio del derecho de exclusión 
tempor&l como smción disciplinaria.

F) Qu j no contenga en sus E natu- 
tos cláusulas o prescripciones que se 
opongan a ¡a organización corporativa 
vigente.

Articulo 7.® Dj  Real orden y por el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria se dictarán las disposiciones ne
cesarias para que se constituyan Aso
ciaciones de luqui inoj en las circuns
cripciones de las Cámaras de la Propie
dad Urbana, donde no las hablen, pa
ra resolver las dulas qui surjsn al re
conocer un* sola donde hub.er* varias 
para subsanar ¡os defectos estatuarios 

qaa se opongan a lo preceptuado en el 
artículo anterior y para determin ar las 
localidades donde debin establecerse 
loa Cumitéj Paritarios, comenzando por 
las ciudades donde más se lienta Is ne
cesidad de su constitución.

Arííiuto 8.® Sjráu atribuciones de 
Io b  Comitéj Paritarios de la Vivienda:

a) Determinar las normas raciona
les de los contratos de inqu linato y vi
gilar b u  cumplimiento dentro de las dis- 
pos’clones legales v gantes.

b) Acordar las formas de coopera
ción para una mejor utilización y buen 
uso ds la habitación y de los servicios 
auxiliares, tale^ como agua, luz, higie
ne y reglamentación de dichos servi
cios.

c) Píevánír las desav anuncias entre 
propinarlos e inquilinos.

d) B jsolvar las diferenc as entre pro- 
pietar os e inqul iios que voluntaria
mente les h yan "sido somelidaB en ca
da caso. '

e) Organizar servicios de coopera 
clón para los íntoreses comunes, defoa- 
b » Banharía, abastocím'entoB, riesgos 
de todo gémro, seguros de pago de al- 
qu’tores y otro; similares.

f) Cu Vquier otra acción do solidari
dad encamnada a estoblliAT y htcer 
más grata la u i Iz telón de la vivienda,

Artí :ulo 9.® Dj acuerdo con el prin
cipio que establece el artíiu o 2 ® del 
R;al decreto-ley de organización corpo
rativa nacional, la Corporación de la 
Vivienda, constituí la por el coojuu o de 
los Comité - paritarios teidrá un Ojnsejo 
que será el órgano Con ral y que ae de
nominará Consejo de la Gorgoree ón de 
la Vivienda.

Ariículo 10. El Consejo de la Corpo
ración de la Vivíania estará formado 
por la Junta Consultiva de Oimaras de 
la Propiedad U.bane y la Junto Con- 
aultiva de Asociaciones de inquilinos, 
que se constituirá de Roa- orlen, con 
arreglo a los mismos principios que la 
de Cámaras de la Propiedad.

Artícu o 11. Por amb >s Jantis con 
Bult v*s se e'cv ^rá, uaa vez constituidas, 
una propuesta de reglamentación que se 
someterá a estulto y aprob telón del M • 
nisterio de Trabijo, Comercio e ludas- 
tría. ,

Articulo 12. Serán atribuoi josa del 
Consejo de la Corporación de la Vivien
da las que se fijan en el arli3ulo 32 del 
Rsal decreto ley de O.ganizactón corpo
rativa, en lo que no se opone a la espe
cial naturaleza de dicha Corporación, 
debiendo quedar aquéllas claramente 
definidas en la reglamenlaulóa a que se 
señora el artícu'o anterior,

Arií uto 13. Lu Corporación de la 
Vivienda no seiá considerada como or
ganización corporativa de las que se 
previenen en el R tal decreto-ley de 26 le 
Noviembre da 1926, a los efectos de una 
intervención de la Comisión delegada de 
Consejos y la jurisdicción de la perma
nente de! Consej i de Tr^bsj >, sino que 
se considerará como una organización 
corporativa directamento dependiente 
déla D.reccton general de Comercio, 
ludustría y Síguros.

Artico o 14. Lus Comltéd paritarios 
estarán facultados para imponer direc
tamente las sanciones que correspond >n 
por incumpltento de los pactos o acuer
dos establecidos siempre que aqoé.las, si 
fueran maltas, no pasan del 25 por 100 
del importe de los precios de los contra
tos mensuales o del tiempo de seis me- 
868, si la sanción consistiera en la priva- 
vaclón de loe derechos del asociado.

Artí julo 15. Dj los acuardos de san
ciones se podrá reclamar en ú tima ins
tancia ante el Consej) de la Corporación 
y en caso de discrepancia notoria deci
dirá el Ministro.

Artículo 16. Lis acuerdos de los Co
mités paritarios tendrán el caráctor da 
sentencias dictadas por amigables com 
ponedores y con arreg o a lo qui pre
viene la ley de Eiju'ctamtonto civil se 
llevarán a ejecución, a instancia de par
re legí;ím¿. 1

Artículo 17, Los gastos de los Comi
tés paritarios serán sufragados por par
tes iguaies ñor ambas J antas. Con este 
objeto, las enmuras de inquilinos perci
birán, como máximo el 2 por 1,000 del 

Importe de los alqu’leras, cuota que se 
hará efectiva del modo que a j disponga 
par a  la ej icuclón del presente Rial de
creto.

Ar;i3u¡ol8. Lis Presiden tos da los 
Comités paritartos^serán nombrados de 
R*ial orden.

Artí mío 19. Lis exacciones a qua se 
refiere el arlí.m o 17 podrán hacerse 
efectivas u Bisando los ratonaos procedi
mientos que actualmente emplean las 
Cámaras de la Propiedad Ujbana para 
el percibo de sus cuotas.

Artícu'o 20. Por el M nisterio de 
Trabaj i Gouierc o e ludustria se dicta
rán las düpoalctones necesarias para al 
cumplimiento del presento R jal decreto.

D^do en la Vintosllla (Toledo) a diez 
y siete de Octubre de raíl novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
El Ministré de Trabajo, Comercio 

e Industria,
Eduardo Aunós Pérez

(Gaceta 23 Oc ubre de JP27)

SKCCI08 PROVINCIAL
Núm. 223/

MINISTERIO DE TRABAJO
COMKROIO K INDUSTRIA

DIREJOIÓi GBNER4LDK TR4BAJO

Reglamento del Trabajo
Eximo, Sañor: Ora esta facha, se ha 

dictado la Real orden que dice asi:
«Eximo. Sañor: Vista la Instancia di

rigida a este Ministerio por el Alcalde- 
Presidente dul Ayuntamtento de la Villa 
de Smcellas (Baleares) solicitando la 
excepción de la Ley del Descanso domi
nical par* el morcado tradicional que 
en dicha villa viene celobráudose, y 
examinado el excediente que se acom
paña para demostrar su existencia, asi 
como la necesidad del mismo;

Rjsultando que » iniciativa de varios 
vecinos, en 27 de Febrero del año próx • 
rao pasado, el pleno del Ayuntemlen o 
de S inaellas, de acuerdo con los deseos 
de aquellos, acordó so'lcltar la ex top
etón del mercado a quj se refl iré;

Risultando que al amparo de la nue
va legislación reguladora del descanso 
dom nlcal, el Ayuntamiento aludido, ha 
incoado el oportuno expediente en el 
que aparecen: una certificación de la 
Djlegación local del Consejo deTrabí- 
jo con el acuerdo unánime de apoyar la 
referida por reconocerse la tradícionall- 
dad y los perjuicios que de no autorizar
se tal mercado se irrogarían; la .infor
mación de varios Alcaldes y vecinos de 
los pueblos limiirofes confirmativa de 
aqué.la; un Infirma del Jaez municipal 
de SAncolias en el mismo sentido; otro 
del Párroco; otros de comerciantes, ma
yores contribuyentes, propietarios, ot
eé era, todos contestes en la necesidad 
y tradic.onalidad del marcado qae se 
solicite;

Risultando qaa segúa se certifica, no 
ex sten asociaciones patronales ni obra
ras, que en el calendarlo del año 1881 
qua se acompaña, eo hace referencia a 
este marcado dominical, y que los infor
mes de la DjlegAClóa provincial del 
Goíiseji de Trabajo y de la Cámara Ofi
cial de Gjmerclo e I idustría y Navega
ción de Palma tamb éi coinciden en los 
referidos parUculares;

Considerando qui de los documentos 
e informas precita ios aparecen unánime
mente comprobadas la tradicionalidad y 
necesidad del mircado en cuestión;

Do acuerdo con el informe de la Co
misión Permanente del Consejo de Tra- 
baj»;

S. M. el Riy(q D. g.) sa ha servido 
disponer que a? acceda a lo sol citado 
en la insi rada de referencia, concedien
do la aatorlz ición nicesarla, para que 
continué celebrándose el mercado tra
dicional dominical de Sancellas, y que, 
en consecuencia, por la Delegación lo
cal del Consejo de Trabajo en dicha lo
calidad, se fij in, en relación con las ho« 
ras de duración del mercado, las que 
pao dan permanecer abíerioj Io j asabte 
cimientos mercantiles, y se adopten las 

medidas conducentes a garantir las com, 
pensac'ones mínimas que la ley estable-* 
ce en beneficio de los obreros y depen
dientes qn-a por v rrad de aquella exiep. 
clón trabajen en domingo.*De Real or- 
der lo digo a V. E. para su conoclmton- 
to y efratos.*D os guarde a V. E. mu 
chos afios.*M drld, 18 de Octubre de 
1927.=E. Aanó .=Sañor68 D rector ge. 
neral de Trabajo e Iispector gennr»! 
del Trabajo».

Lo qui de Rsal orden comunicad* 
traslado a V, E. para su conocimiento 
el del Ayuntamiento Interesado y su in
serción en el Bo l e t ín  Ov io ia l  de 1* 
Provecía,

D o e guarde a V. E muchos años.
M idrld, 18 Octabrede 1927.-El Di. 

rector G ineral, P, D , Fjlipe G, Grao, 
Señor Gobernador elv i de Baleares.

Núm. 2220 
ADMINISTRACION 

DE RENTAS PÚBLICAS DE BALEARES 

ANVNOíO.—H ibíando sufrido extravio 
tos recibos talonarios del I opuesto de 
Transportes de la villa de Esportea nú 
meros 155 y 156 de orden del Patrón 
correspondíentgB a los años de 1924-25 y 
1925 26 Importando cada uno da ellos 
satenta y cinco pésetes extendido a nom
bre de D, Bjrtolomé G imps Farrá, ü 
h*ce publico por medio de este anuncio 
para qu3 en el plazo de cuarenta días 
desde el siguiente al de su pub’.lcac'ón 
puedan formular reclamaciones las per 
sonas que se crean con derech ) a ello, 

Palma 21 Ojtubre 1927.—El Aimlnls- 
trador de R mías Públicas, Emilio Tor- 
tosa.

Núm. 2240
Añ u s c  o .—Sí pone en conocimiento 

de loa IndastrialeB agremia los que en li 
A tmínlstraclón de Rentas públicas de 
esta provínote están de manifiesto duran
te quince dias laborables y horas de on
ce a una, loa repartos provisionales pi
ra que puedan examinarlos y formu sr 
contra ellos las reclamaciones que MÜ' 
msn procedentes, en las oportunas Jan
tes de agravios que se señalaráu previa
mente. .

Palma 22 de Ojtubra de 1927,—El Ai- 
ministrador, Emilio Tortosa Andrés.

Núm. 2241 
INDUSTRIAL PUEBLOS 

Gir o u l a r .—Gomo aclaración y am 
pllaclón de la O rBular sobre formaolóo 
de la Matricula Industrial pa*a el pro 
ximo año de 1928, que apareció en« 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de 8 del actual núm3 
ro 9189, ae previene a los Bañoras S6' 
cretaríoa de los Ayuntamientos da lo» 
paeb’os de esta provincia, que del ex 
presado dacumente cobratorio no solo 
han de eliminar los fallidos que figorij 
en la relación publicad* en el Bo l it i* 
Of ic ia l  número 9486 del corriente aBo' 
sino tamb éa los relacionados en dion 
perióMeo ofi?lal en tos números 936/J 
9368 del año de 1926, caso de que eniro 
ellos hubiera algún contribuyente n)^ 
trloulado en el actual año y no conster | 
en la ú tima relación de baj *s por f | 
dos pub Icada. n p.

Palma 22 de Octubre de 
Administrador de Rratos, Emilio Ton 
sa Andrés.

Núm. 2224 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE CORREOS DE PALMA DE MALLORCA 

Par orden de la D-recdón general 
Comunicaciones, se convoca a concur 
para dotar a la Eitafeta de Correos 
Porreras do local adecuado» con bao 
cíón para el Jefe de la misma, por ‘ 
po de cinco años, que podrá prorr»8 fl 
se por la tácita de uno en uno, y si» 
el precio máx-mo de alquiler excea» 
trescientaB cincuenta pesetas 
Las proposicioneB se presratarán y, 
te los diez días siguientes al del6 ¿gTlS 
cadón de este anuncio en el ¿a  
OF10HL de la prov ncla, a las 
O fie na, ea la referida Adm*Ili8, 
de Cjrreos, y el ú limo día btei» 
cinco de la tarde, podiendo antes
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rarae alH, quien lo desee, de las bases 
dal concarse.

palma de Mallorca 21 octubre 1927.— 
Ei Administrador Principal, Francisco 
Pons.

Núm, 2234
ALCALDIA DE PALMA

ENsANOHg,—Habiendo acudido a esta 
Alcaldía Don Lu’s Pascual y BauzA. Di
rector de la entidad denominada «Gis y 
Electricidad» S. A , en nombre y repre- 
aentanclón de la misma, interesando 
permiso para la instalación de dos tur
binas a vapor y dos grupos de dos cal
deras cada grupo, en la nueva Central 
eléctrica que dicha razón social posee 
en la barriada del Molinar de Livante, 
a tenor de lo prevenido en el articulo 
283 de lag Ordenaosis Municipales vl- 
gtnies, ss anuncia al público que el ex
pediente se halle de manifieste en el Ne
gociado de Ensanche de la Bicretaríi de 
esta Corporación, & efectos de reclama
ción, por espacio de quince días, conta
deros desde la publicación de este anun
cio en el Bo l b t in  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Palma, veintiuno de Octubre de mil 
novecientos veintisiete.— El Alcalde, 
J. Agulló,

Núm. 2218 
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX 

Formados los repartimientos de la 
contribución territorial por rústica y 
pecuaria, asi como el de edificios y so
lares de este Ayuntamiento, para el 
próximo afio de 1928, quedan expuestos 
al público a efectos de reclamación, por 
término de ocho dias, en la 8 ser a tari a 
de este Ayuntamiento, a contar desde el 
siguiente al de la inserción de este anuo* 
cío en el B, O. de esta provincia, 

Fornalutx 20 de Ootubre de 1927,— 
El Alcalde, José Pu'g.

Núm. 2227 
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL 
Formado el Repartimiento de la con

tribución Territorial sobre la riqueza 
Rúnica, Colonia y Pecuaria y el Padrón 
de EHílelos y Solares de este término, 
para el próximo año de 1928, permace- 
rán expuestos al público a efectos de re
clamación por espacio de ocho días hA- 
biies, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B. O. 
de esta provincia.

Mercadal a 20 de Qjtubre de 1927.— 
El Alcalde, Juan Pona,

Núm. 2228
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
Formado el reparto de la contribución 

de edificios y solares de eita villa, para 
•1 año de 1928, permanecerá expuesto 
*1 público a efectos de reclamación en 
1» Secretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días hábiles, contados 
desde el siguiente a! de la inserción de 
este anuncio en el B O. de la provincia.

Andraitx 20 de Octubre de 1927,—El 
Alcalde, Jaime Tortella.

Núm. 2230 
AYUNTAMIENTO DE OAPDEPERA 
El padrón de contribuyentes por edi- 

Solos y solares en esta municipalidad, y 
el repartimiento de la contribución Te- 
Wtorlal sobre rúitica y pecuaria de este 
término, formados ambos para el próxU 
03o venidero ejercicio de 1928, estarán 
Apuestos al público para efectos de re
damación, en la Secretaría de esta Cor
poración durante el plazo de ocho días, 
* contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B. O. de 
1* provincia.

Oipdeperá 21 de Octubre de 1927.— 
^1 Alcalde Presidenta, Pedro Antonio 
°*Qzá.—El Secretarlo, Pedro José Va- 
^Qer.

Núm. 2231
AYUNTAMIENTO DE CALVIA 

Habiéndose acordado por este Ayun- 
lamiento pleno la supresión de la plaza 
«e mecanógrafo auxiliar de las Oficinas 
^Qhlcípales, queda anulado y sin efecto

alguno el anuncio que para la provisión 
de la referida plaza fué publicado en el 
B. O. de la provincia n,° 9483 corres
pondiendo al día 24 de septiembre úl
timo.

Lo que se hace público para gengral 
conocimiento.

Oalvlá 17 de octubre de 1927.—El Al
calde, Bartolomé QuBtglas,

Núm. 2232
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA
Formado el Padrón de la Contribu

ción da Eficios y Solares de esta C udad 
para el próximo afio de 1928, permane
cerá expuesto al público a efectos da re
clamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio da ocho días 
hábiles, contados desde la publicación 
da este anuncio en el B. O, de esta pro
vincia,

Cindadela, 20 de Ostubre de 1927,— 
El Alcelde, José Molí,

Formado el reparto de la Contribu
ción territorial por Rúnica y Pecuaria 
de este término municipal, para el pró
ximo año de 1928, permanecerá expues
to al público a efectos de reclamación 
en la Sacretarí» de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la Inserción 
de este anuncio en el B, O. de esta pro
vincia.

Cindadela, 20 de OJtubra de 1927,— 
Ei Alcalde, Jasé Molí,

Núm. 2246
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Fórmala la matrícula industrial y de 
comercio de este término municipal co
rrespondiente al próximo afio 1928, per
manecerá expuesta al público a efectos 
de reclamación en la Sacretarí* de este 
Ayuntamiento, durante ei plegó de 10 
días hábiles contados desde el siguiente 
de U inserción del presente anuncio en 
el B, O de esta provincia, durante dicho 
plazo serán admitidas todas las recia- 
macionea qua se presenten, y resueltas 
después conforme está dispuesto en la 
Real orden de 11 de M»yo de 1926,

Puigpufiant 22 da Octubre da 1927.— 
Ei Alcalde, Juan Rlpoll.— El Secretarlo, 
Juan Adrover,

Núm, 2247
Aprobadas por el Ayuntamiento pleno 

las Ordenanzas formadas para la per
cepción de las exacciones locales, arbi
trios y recargos municipales por las que 
se han de regir los ingresos votados pa
ra nutrir el presupuasto municipal para 
el año 1928, estarán expuestas al públi
co en la Secretaria de este Ayuntamien
to por espacio de 15 días, podiendo los 
vecinos presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen pertinentes, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
822 del Estatuto municipal vigente.

Pufgpufient 24 de Octubre de 1927.— 
Ei Alcalde, Juan R poli.

Núm, 2248 
AYULTAMIEMTO DE LLUCHMAYOR

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el Presupuisto ordinario para 1928, es
tará expuesto al público conforma a lo 
dispuesto en el párrafo último del arti
culo 5,° del Reglamento de H «ciende mu
nicipal en la Secretaría durante el plazo 
de quince días hábiles a contar del si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. a efsetos de reclamación, 

Lluchmayor 22 Octubre de 1927,—El
Alcalde, Miguel Mataré.

Núm. 2249
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
El día 14 del mea de Noviembre del 

año actual, a las once de la mañana, se 
celebrará en el salón da actos públicos 
de esta Ayuntamiento, la subasta de la 
caía del monte La Victoria, por un pe
riodo de cinco años forestales, qua ter
minarán el día 30 del mes de Septiembre 
del año 1932, bajo el tipo de tasación 
de trescientas pesetas anuales,

Lis condiciones por que se ha de re
gir dicha subasta, se hallan de mani

fiesto en la Stcratarla de site Ayunta
miento. ’

Alcudia 24 de Octubre de 1927.—El 
Alcalde, J, Toas.

Núm. 2257
Formada la matrícula Industrial de 

esta Ciudad para el próximo año de 
1928, qu»da expuesta al público en lk 
Secretaria de este Ayuntamiento, a efec
tos de reclamación, por término de diez 
días contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Alcudia 22 de Octubre de 1927,—El 
Alcalde, J, Toas.

Núm, 2250
AYUNTAMIENTO DE INCA

Presentado por si Gestor de la Exce< 
lentidma Diputación el padrón de cédu
las personales para el actual año econó
mico, se anuncia al público por el pre
sente estar expuesto a efectos de recla
mación por término de ocho dias hábiles 
a contar desde la inserción del presente 
en ol B O de la Provínola,

laca 24 de Octubre de 1927,— E’, Al
calde, Miguel Mir.

Núm, 2251
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Formados los repartimientos de la rl- 

quszi rúillca y pecuaria y el Padrón 
sobre edificios y solares de este término 
municipal, que ha de regir en el afio de 
1928, permanecerán expuestos al públi
co a efectos de reclamación en la Sacre- 
tari» de este Ayuntamiento durante el 
plago de ocho días contados desde el si
guiente al de U inserción del presente 
en el B, O. de la provincia.

Sin Juan 24 de Octubre de 1927,—El 
Alcalde, Antonio Olí ver.—Joaquín Bau- 
xá, Secretario.

Formada la matrícula industrial y de 
comercio de esta villa, para el próximo 
ejercido de 1928, estará de manifiesto 
al público a efectos de reclamación, en 
la Sicretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
edicto en el B. O. de la provincia,

San Juan 24 de Octubre de 1927,—Ei 
Alcalde, Antonio Odver,—Joaquín Bau- 
zá, Secretarlo.

Nmú. 2252 
AYUNTAMIENTO DE Lá PUEBLA 
Aprobadas por este Ayuntamiento 

Pxeno, las ordenanzas formadas para la 
exacción de los ingresos que se utUigan 
en el presupuesto municipal ordinario 
de 1928, estarán exouestas al público 
en la Secretaría de dicha Corporación, a 
efectos de reclamación, durante el plazo 
de quince días, según previene el vigen
te Estatuto Municipal, en su art? 322, 

La Puebla a 22 de Ociubre de 1927.— 
E: Al salde, Mguel Crespí,—E Secreta
rio, Gabriel Comas.

Aprobado por este Ayuntamiento Pie- 
no el presupuesto municipal ordinario 
para el ej irelelo de 1928, estará de mi- 
nlfiesto al público a efectos de reclama
ción, en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince días, du- 
r^nte cuyo plazo y 15 días más, podrán 
formularse las reclamaciones en la for
ma qua queda establecida en los artícu
los 300 y 301 del Estatuto Municipal,

Li Puabla a 22 Ostubre de 1927,—Ei 
Saoretarío, Gabriel Gomas,—V.® B.°— 
Ei Alcalde, Miguel Crespí,

Múm, 2253
AYUNTAMIENTO DESANTA MARIA

Formado ei repartimiento de la Con
tribución territorial por rústica y pecua
ria de este término municipal para el 
próximo afio de 1928, estará de maní- 
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días 
hábiles, durante dicho plazo podrán pre
sentar las reclamaciones u observacio
nes que es limen per iln amos.

Santa María 22 de Ojinbre de 1927.— 
Ei Alcalde, Bartolomé Simonet.

3
Núm. 2256 '

Formada la matrícula industrial y de 
comercio de esta villa para el próximo 
afio 1928 queda expuesta al público en 
la Sacretarís de este Ayuntamiento a 
efectos de reclamación por término de 
diez días contados desde el siguiente al 
de U publicación de este edicto en el 
B. O. de la provincia.

Ssnta María 22 de Octubre de 1927,— 
Eí Alcalde, Bartolomé Simonei.

Núm, 2254
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA

Confeccionada la matricula industrial 
de este término municipal para el pró
ximo ejercicio de 1928, queda desde hoy 
expuesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de diez 
días, a fia de que, durante dicho plazo, 
puedan los interesados examinarla y 
producir con motivo de la misma, cuan
tas reclamaciones tengan por conve
niente; en la inteligencia de que no po
drán ser atendidas las que se formulen 
fuera del expresado término,

Sin Jaan B mtista a 15 de Octubre de 
1927,— El Alcalde, Miguel Tur,

Núm, 2255
AYUNTAMIENTO DE SANOELLAS
Formada la matrícula Industrial y del 

comercio de esta villa para el próximo 
ejercicio de 1928 queda expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento a efectos de reclamación por tér
mino de diez días contados desde el si
guiente al de ¡a publicación de este edic
to en el B, O, de la provincia,

Smcellas 22 de Octubre de 1927,—Ei 
Alcalde, Bartolomé Vich,

Núm. 2258
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

DEL PUB1TO
Formada la matrícula industrial de 

este término correspondiente al próximo 
afio de 1928, permanecerá expuesta al 
público a efectos de reclamación duran
te el plazo de diez días hábiles, que se 
contarán desde el siguiente al de la in
serción del presente anuncio en B. O, de 
esta provincia.

Campos del Puerto a 22 de Octubre de 
1927.— El Alcalde, D. Bsnnaser.

Núm. 2259 
AYUNTAMIENTO DE FBLáNITX 
Ultimado el repartimiento individual 

■obre la ríquan rúitlca y pecuaria for
mado para el próximo ejercicio de 1928 
estará expuesto al público durante ocho 
días hábiles en la Secretaría de este 
Ayuntamiento expezando el día 25 del 
prerente mes a efectos de reclamación. 

Dado en FelanÜx a 22 Octubre 1927, 
—A. R’go.—Mateo Rosselló, Sacretarfo.

Núm. 2244
AUDIENCIA TERRITORIAL

DI PALMA
Relación de algunas vacantes de car

gos de Justicia Manícipal que se publica 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
a fia de qua los que aspiren a obtener
los pueden presentar sus solicitudes con 
los comprobantes do sus condiciones y 
méritos en el Juzgado de primera ins
tancia respectivo dentro del plazo de 
quince días, a contar desde la inserción 
de este anuncio.

Partido de Inca
Salva. — Juez Municipal.

Partido de Manacor 
Cípdepera.—Jaez Municipal. 
Palma 22 de Octubre de 1927,—Jaime 

Sana, Secretario.—V.° B.°—Ei Presí- 
dente accidental, A, PeUez.

Núm. 2226
Don Adolfo PerHánde^Moreda y Marti- 

nez-Ghicón, Jue^ de primera instancia 
del distrito de la Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto, en virtud de lo 

dispuesto en la pieza separada sobre 
cuenta jurada presentada por el procu
rador D. Francisco Pizá contra D. Ra
fael Homar Isern y otro, se sacan a pú
blica Bubasta por término de veinu díga 
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loa derachoa que por legíümu paterna 
heredó dicho Homar sobre loe inmue* 
blea que luego se describirán, quedando 
señalado para el remate, que tendrá lu
gar en la sala audiencia de este Juzga* 
do (calle de San Miguel n.° 86) el día 
veinticuatro de Noviembre próximo a 
las once, con sujeción a las condiciones 
de que se hará mérito.

l .° Los derechos que heredó de Don 
Rafael Homar Guardiola sobre la casa 
zaguán con habitaciones Interiores, sita 
en esta capital calle de la Virgen de 
Lluch número días, cuya cabida no 
conste , lindante por la derecha con casa 
de D. Jaime Serta; por los altos con la 
de D. Antonio Buades; izquierda y fon
do con la de D.* Catalina Mir. Inscrita 
al folio 32, tomo 150, Catedral, finca 
n* 263 inscripción 11, Justipreciados 
los mentados derechos en dos mil pe
setas.

2,® Lis derechos que por igual con
cepto pertenecen al mismo Sr. Homar 
e Item sobre la casa botíga y entresue
lo nú maros veinticinco y veintisiete de 
la calle del Carmen de esta ciudad. Un
dante por la derecha con la de D. Bar
tolomé Nadal; ísqtderza con otra de 
Francisco López y por la superior con 
la D.a Josefa Valentí, Inscrita al folio 
79 vuelto, tomo 14, Catedral, flaca nú 
mero 439, inscripción 9? Justipreciados 
dichos derechos en tres mil pesetas,

Condiciones de subasta
1 .» Para tomar parte en la misma, 

deberán los líoitadores, consignar pre
viamente en mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento de la suma en que han sido valo
rados los derechos expresados que tra
ten de adquirir, de cuyo requisito está 
relevado el ejecutante, y no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de dicho avaluó; cuyas consigna
ciones se devolverán a sus respectivos 
dueños, acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mojar pos
tor, la cual se reservará en depsólto co
mo garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta,

2 .a Las títulos de propiedad consis
ten en el mandamiento de embargo y 
anotación obrante en autos, los cuales 

• estarán de manifiesto en la Secretaria 
del infrascrito, con cuyos títulos debe
rá conformarse el comprador y cuidará 
a sus costas de las diligencias consi
guientes a la inscripción.

3 .a Que todos ¡os gastos que cause el 
comprador, asi como los de subasta y 
demás inherentes, serán de su cargo,

4 .a Que el precio que se obtenga, se 
aplicará a la extinción de ¡as .responsa
bilidades que se persiguen en la via de 
apremio de que se trata, sin que puedan 
aplicarse a níngúu otro.

5 .a Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubiere a) 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res- 
pansabllidad de loa mismos, sin desti 
nars» a su extinción el precio del rema
te.

Palma veinte de Octubre mil nove
cientos veintisiete.—Adolfo Fernándes. 
—•Ante mi, Juau Bistard.

Núm. 2238
Don Pedro Andrea Cavestany, Jue\ de pri

mera instancia e instrucción del distrito 
de la Catedral de Palma de Mallorca, 
En virtud de lo dispuesto en el juicio 

ejecutivo que la Sociedad «Crédito Ba
lear» sigue contra D, Bartolomé Ciadera 
Bodas sobre reclamación de setenta y 
nueve mil quinientas cuarenta y ocho 
pesetas setenta y ocho céntimos, Intere
ses de esta suma a razón del seis por 
ciento anual vencidos desde el 1,° de Ju
lio de 1925 y costas causadas y a causar 
hasta el efectivo pago, por el presente 
edicto se saca a pública subasta por se
gunda vez, por término da veinte días, 
el Inmueble que luego se describirá, 
quedando señalado para el remate que 
tendrá lugar en la sala audiencia de es
te Juzgado (calle de San Miguel n.° 86) 
el día veinticuatro de Noviembre próxl»

guiente al en qae se entregue el local 0 
locales por inventario y sin derecho a 
reclamación alguna por parte del pro- 
píetarío por el tiempo invertido en 1» 
tramitación del expediente de arriendo,

7 .a—En caso de muerte o quiebra dei 
arrendador, sus herederos o síndicos de 
la quiebra podrán continuar el arriendo 
en la forma y condiciones que existían 
anteriormente avisando oportunamente 
al Remo de Guerra, la continuación, en 
caso de convenir a aquellos.

8 .a—Lis disposiciones Gubernativas 
que en el contrato se adopten tendrán 
carácter ejecutivo quedando a salvo el 
derecho del arrendador para dirigir ana 
reclamaciones por la via contencioso- 
administrativa.

9 .a—El contrato no podrá someterse 
a juicio arbitral y cuantas dudas se sus
citen sobre su inteligencia, rescisión y 
efectos se resolverán en la forma que 
determina la condición anterior.

Palba 21 de Octubre de 1927.—Ei 
Jefe de Propiedades, Francisco Bonet 
do los Herreros.

Núm. 2222
PARQUE DE INTENDENCIA

DB MAHÓN ■

An u n c io .—Por el presente hace Be
ber este Parque que procederá a la ad
quisición por gestión directa de los ar
tículos de inmediato consumo necesarios 
al mismo durante el mes de Noviembre 
próximo venidero y que a continuación 
se mencionan, cuyo acto tendrá lugar 
el día 15 del mismo a las 11 de la mi* 
fiana en el local que ocupa el menciona
do Parque de Intendencia Santa Ani 
número 4,

Les vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras de loa 
artículos; justificarán su personalidad y 
exhibirán el último recibo de la contri- 
bucíón industrial a que la contratación 
se refiare, y los que aparezcan como 
apoderados el poder notarial otorgado i 
su favor.

Los pliegos de condiciones así como 
la cantidad qua se calcula necesaria es
tará de manifiesto en este Parque Sa d í* 
Ana número 4 los días laborables de 11 
a 13. |

El importe de este anuncio se satieí»• 
rá a prorrateo entre los adjudicatarios.

Artículos que se citan
Sal, LriU para hornos cortada y ra* 

jada y Carbón de cok, J
' Mahón 21 de Ojiubre de 1927.-El Je
fe del Datall, José Valero.—V.° B.°-B 
Director, José Moreno,

Núm, 2223 I
Comisión gestora de compras del Hospital 

Militar de Mahón.
An u n c io . — Por el presente hace sa

ber esta Comisión que procederá a 11 ' 
adquisición del material que al fisal 
expresa con destino a dicho Eitableci* 
miento. I

Los comerciantes o industriales dlri* l 
girán sus ofertas en papel común al Sí- 
flor Presidente de la misma, estando de 
maníflssto los detalles del concurso y ] 
condiciones del material, en la Secret^ . 
ría de la Comisión, Calle Santa Ana d u ‘ , 
mero 4, admitiéndose proposiciones b*8* | 
ta el día 3 de Noviembre en que se va 
rificará dicho acto. . -J

Las proposiciones podrán ser por | 
tes o por la totalidad, y el importe a 
los anuncios será satisfecho a prorrata = 
entre ¡os adjudicatarios.

Material que se cita
20 Botellas para agua.

100 id. un litro para medicinas,
100 Id. medio litro para Id.
100 id. 1/4 litro para id» 
830 Vasos de cristal.
400 Platos.

4 Jarros de lavabo.
4 Cubos de id,
4 Cubos ordinarios. gj l

Mahón 18 de Octubre de 192<
Saoretarío Comandante de 
José Valero.—V.° B.°—El Preaídeo*
Vidal.

dó además que BBjpraticase tal citación 
en los mismos términos y forma acorda
dos anteriormente.

En su virtud expido la presente cédu
la haciéndole el apercibimiento decreta
do o zea que si no comparece el día se
ñalado se tendrá a dicha Castañar por 
confesa en la posición de qua se trata.

Palma diez y siete Octubre de mil no
vecientos veintisiete. — E*. Secretario, 
Juan Bistard.

Núm. 2236
CEDULA DE NOTIFICACION

Ei los autos juicio de terceria de pre
ferencia que se liguen ante el Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Catedral por el Procurador D. bernardo 
Gomlla a nombre de la Compañía de 
Ferrocarriles de Mallorca, contra D. Pe
dro Juan Pianisi y Garcías ejecutante, 
y D. Matías Ariño Nuez y D, Pascual 
Pinedo Peres ej scutadod, se ha acordado 
qua se haga saber a Don Matías Ariño 
Nuez, de ignorado domicilio y a los he
rederos desconocidos de D. Pedro Juan 
Piante! y Garcías, la defunción de sus 
respectivos Procuradores Don Rafael 
Glar y D. Gabriel Obrador y citarles pa
ra que dentro de ocho días se personen 
legalmente de nuevo en los autos bajo 
apercibimiento de seguir los mismos en 
su rebeldía.

Y a fin de que tenga ef seto la notifica
ción y citación acordada a D. Matías 
Ariño Nuez y a los herederos deseo3o- 
cidos de D. Juan Piante! y Garcías, se 
expide la presente para su publicación 
en el Bo l b t ih  Of ío ia i. de esta provin
cia, en Palma a quince de Octubre de 
mil novecientos veinte y siete.— Eí Se
cretario, Juan Bistard.

Núm. 2221
El Teniente Coronel de Intendencia, Jefe 

de propiedades del Ramo de Guerra de 
Palma de Mallorca.
Hace saber: Que necesitando arren

dar el Ramo de Guerra locales en Pal
ma de Mallorca para almacenes de Sub
sistencias y Acuartelamiento del Parque 
de Intendencia de Palma de Mallorca, 
por el presente se convoca a concurso a 
los propietarios de fincas de dicha loca
lidad, para que el que desee arrendar 
alguna con el objeto indicado, presente 
sus ofertas en esta Jefatura, sita en la 
calle del Socorro n.° 54, en loa días la
borables de nueva a trece donde estará 
de manifiesto el modelo de proposicio
nes, en un plazo de veinte dias a contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y Bo l b t in  Of ic ia l  
de estas lilas.

Lis condiciones a que habrán de su
jetarse ¡as proposiciones y que en su 
día han de servir de base para el con
trato de arriendo, son las siguientes:

1 .a -Un plazo de duración de un año, 
prorrogable por la tácita, hasta el má
ximum de diez años.

2 .a—Loa locales serán destinados pa
ra instalar los almacenes de Subsisten
cias y Acuartelamiento del Parque de 
Intendencia de Palma de Mallorca.

3 .a—Dichos locales se recibirán y en
tregarán por inventario, formado por el 
Cuerpo de Ingenieros,

4 .a—Serán de cu inte del propietario, 
los gastos de Notarlo por asistencia en 
el acto del concurso de recepción de 
ofartas y otorgamiento de escritura en 
el número de ejemplares que sean nece
sarios al Ramo de Guerra, los de inser
ción de anuncios en la Gaceta de Madrid 
Y Bo l b t u í Of ic ia l  de la Provincia, los 
de contribuciones, impuestos y demás 
cargas que pesen sobre la finca, y las 
obras de entretenimiento y reparo de 
los desperfectos que se ocasionen por el 
uso natural.

5 .a—Por el Ramo de Guerra podrá 
rescindirse al contrato si el Estado con
tase con edificio propio para el servicio 
a que se refiere este contrato, si se su • 
primíera la dependencia que ocupe el 
edificio o dejare de consignarse en pre
supuesto el crédito necesario para pago 
de la renta estipulada.

6 .a—El contrato no quedará perfecto 
hasta que la Superioridad apruebe la 
adjudicación definitiva, y empezará a 
regir desde el di» primero del mes si

mo a las once, con sujeción a las con
diciones de que se hará mérito.

G*sa con corral compuesta da planta 
baja, un piso y otras oficinas, cuya me
dida no consta, situada en la calle Ma
yor número veinte y ocho de la villa de 
Li Puebla, y linda, a mano derecha en
trando con casa y corral de Guillermo 
Sarra alias Musol, a mano izquierda con 
otra de herederos de Antonio Gmtallops 
y al dorso con corral de Gabriel Paye- 
ras. Inscrita al folio 174 vuslto del tomo 
118 del Ayuntamiento de La Puebla, fin
ca n.° 309 duplicado, Inscripción prime
ra. Tasada en quince mil pesetas.

Dicha finca según la escritura de prés
tamo responde de once mil quinientas 
pesetas del capital prestado, los intere
ses correspondientes y mil pesetas por 
el concepto de costas al solo efecto de 
perjudicar a tercero.

Condicioies de subasta
1 .a Para tomar parte en la misma, 

deberán los ¡ícitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado, una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento de la suma en que queda tasada 
de cuyo requisito está relevada la Socie
dad ejecutante, y no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación.

2 .a Los autos, titulación y certifica
ción de gravámenes a que esté afecta la 
finca, estarán de manifiesto on la Secre
tarla para que puedan examinarlo los 
licltadores; que se entenderá que todo 
llcitador, acepta como bastante la titu
lación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes—si los hubie
re—al crédito de la sociedad actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, aín destinarse a su extinción el 
precio del remate.

8 .a Sarán de cargo del rematante los 
gastos de subasto, remate, escritura pú
blica y demás a que de lugar la venta, 
hasta que quede ésta inscrita en el Re
gistro de la Propiedad a favor del com
prador.

Palma veintiuno de Octubre mil nove
cientos veintisiete. — Pedro Andreu.— 
Ante mi, Celso Velasco, Secretario ac
cidental.

Núm. 2225
CEDULA DE CITACION

En méritos de autos declarativos de 
mayor cuantía y cumplimiento de sen
tencia seguidos por anta esta Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Lonja y Secretaría única a mí cargo por 
el procurador D. Juan C*bot a nombre 
de D. Antonio Gsstañer O.íver, vecino 
de Sóller contra D. Domingo Rullán Vi
ves de igual vecindad sobre pago de pe
setas según la documentación que figura 
unida a los autos, resulto que el propio 
D. Antonio Gastoñer falleció en veinti
uno de Abril del corriente año bsjo tes
tamento autorizado por el notario de di
cha ciudad D. Jaime Domenge en seis 
de Junio de mil novecientos veinte y 
dos, nombrando por su heredera uni
versal propietaria a su hija D.a Rosa 
G ístoñsr Rullán y como diligencia pre
via a la reclamación judicial de cuento 
jurada que se proponía producir el indi
cado procurador D. Juan Gabot a solici
tud del mismo en providencia de ocho 
de Septiembre último se acordó que se 
citase a la referida O.* Rosa Gastoñer 
para que compareciera el dia y hora 
que al efecto se señaló a fia de absolver 
baja juramento inderisorio cierta posi
ción que fué declarada pertinente prac
ticándole dicha diligencia por medio de 
la correspondiente cédula que se publicó 
en el Bo l k t ik  Of io ia l  de la Provincia 
de Balearas y en los sitios de costumbre 
de esta capital y en el de la referida ciu
dad por desconocerse su domicilio ac
tual y por no haber comparecido el dia 
y hora Jti efecto señalados sin alegar 
justo causa que se lo impidiere a instan
cia tamb én da dicho procurador en pro
videncia de quince del aclual señaló de 
nuevo el veintiséis del que rige a las 
doce con el apercibimiento de que sí no 
lo verificaba de tenerla por confesa en 
el contenido de dicha posición y se acor PALMA—EsnneLA TiPOflBÍ$'!£,A
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